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Viernes 3 áe Junio d e Na •« paBHca 1M ámnlatM al dUMÍMhrM. 
Ejemplar conieatai 75 cémtim»*. 
Idem «truadoi 1,50 p«a«tat 

A^ertasac i»» . —1 ." LM «eierefe Alsa!d«f j Secretarios manicipalss mtkn obligados a dispeaer qu« se fije OM ejemplar ¿e 
tt..{-» aáMero d« este. BotstfM OFICIAD en «i sitio de eostoinbre, tan proat* como se reciba, basta la fijaciín del ejemplar sigaieate. 

2. * Lo» Secretarios manicipales csi iamsi da coleccionar ordeaadameate el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación aaual. 
3. ' La» Inserciones reglamentarias en ®1 BOLITÍ» OFICIAL, se kan de mandar por el Excmo. Sr. Sobornador civil. 

©«!«• — SUSCRIPCIONES.—í) Ayuntamientos, 100 pesetas anoáks por dos ejemplares de cada número, jr 50 pesetas 
fsnúw per cada ejemplar más. Recargo del 25 por 190 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 

b) jentas vecinales, jnKgado» asnfiicipajes y organismos o dependencias, oficiales, abonarán, 50 pesetas áaaaWs ó SO peseta» se» 
«éjirales, con pago' adelantado. 

e) Restante» snscripciones, 60 pesetas sánales, 35 peseta» semestrales ó 20 péseU» trra^ 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jasgados municipales, una peseta línea. 
d) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

de 35 años de edad los varones y de 
30 las mujeres, 

, c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen Obligatorio 
de Subsidios Familiares, hab i éndose 

I abonado por él las cuotas corres
pondientes a seis meses, por lo me-

¡ nos, dentro de les ioce anteriores & 
PREMIOS A L A NUPCIAEIDAD la fecha de esta convocatoria. 

tila Mina i de SubsUíos Familiares 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEÓN 

La dis t r ibución de los Premios a 
la Nupcialidad establecidos por De
creto de 29 de Diciembre de 1948 y 
regulados por la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 5 de Mayo de 1949, 
se efectuará, por lo que se refiere a 
los cencursos de Juaio y Agosto del 
año actual, cooj nata mente, con arre
glo a las condiciones de la presente 
convocatoria, q u é la Caja Nacional 
•e Subsidios [Familiares publica 
para conocimienU de los residentes 
en esta provincia que siendo asegu
rados en el Régimen Obligatorio de 
Subsidios Familiares se prepongan 
contraer matr imonio dentro de les 
citado&^meses de Julio y Agosto pró
ximos. -

Las bases de los referidos c^ucur-
»os so» las siguientes; 
tá i^0* ^remios Q116 se entrega-
nu r 08 asegarados en el Régimen 
^Diigatorio de Subsidios Familiares, 

a distinción de sexo, que contrai-
•*n n^atrimonio en los referidos me-
J u ' sfran de 2.500 pesetas para soll-

>«ante í varones o mujeres. 
Dará t s re^uisitos que se exigen 
son i ÍOIn.ar Parte «» " to s concursos 

nS1Suientes: 
ter^c, ^ ^ ^ o s contrayentes sean sol-
«ros o viudos. 

ción dSUe en la fecha de celebra-
«ei matrimonio tengan menos 

i d) Que el imperte total dé los 
, ingresos l íquidos o rén tas de traba 
j o de ambos contrayentes, computa-

i ble a efectos de Seguros Sociales, sea 
infei ior a 12.000 pesetas anuales y 
superior a 3.000. \ 

| e) Que se proponga residir eh 
j esta provimeia después de casados. 
| 3.* Las instancias se ex tende rán 
.en el modelo, impreso que facilita-
! r á n las Oficinas provinciales y loca-
i les del Instituto Nacional de Previ: 
sión, y d e b e r á n presentarse, acom
p a ñ a d a s de los documentos just i f i 
cativos de sus circunstancias, enu-

' merados al dorso de la solicitud, en 
esta Delegación provincial , sita en 

I la calle D á m a s o Merino, n ú m . 3, o 
! en sus Agencias, hasta el día 30 de 
i los corrientes, antes de las trece ho
ras, 

I. 4* La c«nces ión de los Premios 
a t ende rá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes. 

5* E l importe del Premio debe rá 
destinarse por los beneficiarios a la 
const i tuc ión dél hogar familiar, con
servando a d i s p o s i c i ó n de la 
C. N . S. F. la jus t i f icacién de su i n -
vers ióp. 

i 6." Por excepción, los premios 
correspondientes al primer cancur-
so se concederán sin tener en cuenta 

el requisito de solteri* o viudedad 
exigido, siempre y c u á n d o el mat r i 
monie se haya efectuado durante el 
mes de Julio y atendidas las d e m á s 
circuastancias requeridas, h a s t a 
donde alcance el cupo de Premios 
establecido para esta provincia. 

León, 1 de Junio de 1949.—El De
legado Provincial , J o s é M.a M . La-
d réda . 1859 

IBTBTI MBIII H LliM 
Negociado de rectificaciones 

A N - U N C I O S 
Verificado el deslinde correspon

diente y resultando que la conces ión 
minera «Manolo» n ú m , 4,689, se su
perpone en parte a la «Nueva Ju l ia» 
n ú m . 4.400, p e r i a preseuté se anun
cia que el d ía 9 de Junio p r ó x i m o , 
d a r á n principio los trabajos de cam
po relativos a la rectif ícacién de la 
conces ión «Manolo», mencionada. 

Lo que se publica para conoci
miento del interesado y d u e ñ o s de 
minas colindantes y p róx imas , ad
virtiendo que según el art, 193 del 
vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, para aque
llos que n© tengan representante en 
León, su r t i r á ésta pub l i cac ión el 
mismo efecto que la notif icación en 
persona. 

Leén , 27 de Mayo de 1949,—El I n 
geniero Jefe accidental, C. Arquen 

• 1825 
• • 

Verificado el deslinde correspon
diente y resultando que la conces ión 
minera «Manolo» 5.* n.* 5.245, se su-



perpone en parte si la «Nuera Ju l ia» 
n ú m . 4.400, por la preseate se anun
cia que el día 10 de Junio p r ó x i m o 
d a r á n pr incipio / los trabajos d e 
campo relativos a la rectificación de 
la conees ióa «Manolo» 5.°, mencio
nada. 

Lo que se publica para conoci
miento del interesado y d u e ñ o s de 
minas colindantes y p róx imas , ad
virt iendo que según el art. 193 del 
vigente Reglamento general para el 
Régimen de la Minería , para que 
aquellos que no tengan representan 
te en León, sur t i rá esta pub l i cac ión 
el mismo efecto que la notif icación 
en persona. 

León, 27 de Mayo de 1949 . -El In
geniero Jefe accidental, C. Arquer. 

1826 

Verificado el deslinde correspon
diente y resultando que la conces ión 
minera «Luisa» n ú m . 6.875. se su
perpone en parte a la «Ponferrada» 
5.* n ú m , 313 y ((Ultima» n ú m . 6.795. 
por la presente se anuncia que el 
día 11 de Junio p róx imo, d a r á n p r i n 
cipio los trabajos de campo relati
vos a la rectif icación de la conce
sión «Luisa», mencionada. 

L o que se publica para conoci
miento del interesado y d u e ñ o s de 
minas colindantes y p róx imas , ad
virtiendo que según el art. 193 del 
vigente Reglamento general para la 
Minería , para aquellos que no ten
gan representante tm León , sur t i rá 
esta publ icac ión el mismo efecto que 
la notif icación en persona. 

León, 27 de Mayo de 1949.—El I n 
gen i ero Jefe accidenta), C. Arquer. 

1827 

MiínistraEiÉ de jusflEíi 

c ión ante mí el Secretario de la Au
diencia Provincial de León, en garro
te, q u e d ó ejecutada la pena de muer
te impuesta a T o m á s Ramos García , 
estando presentes D. Aqui l ino Gu-
llón Mart ínez, representante de la 
Autoridad Gubernativa; D. Angel Ro
m á n Sánchez , representante de la 
Autor idad Muaicipal; D. Federico 
Miguelsánz Ramos, Jefe en funcio
nes de la Pr i s ión Provincial dé León; 
D. Marciano Mart ínez García y don 
Anastasio Pastrana Bajo, Oficiales 
de la Pr i s ión Provincial de León; 
D. Mauri l io Gallego Bernardo, Sacer
dote; D. Emi l io Domínguez Garzón, 
Médico; D. Jesús Rafael Martínez Do
ce!, D. Pascual Rodríguez López y 
D. Jesús Cuervo González, vecinos 
de León, designados por el Sr, Al 
calde. 

Una vez ejecutada la pena y certi
ficada la defunciÓM de T o m á s Ra
mos García, por el Sr. Médico' ano
tado, firman la presente acta los asis
tentes coniü igp el Secretario en León 
a veintiocho de Mayo de m i l nove
cientos cuarenta y nueve. 

Y para que conste y remit ir al Ex-
celentisiMO Sr. Gobernador Civi l de 
la Provincia para su pub l icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL d t la misma ex
pido la presente certificación con el 
visado del l imo . Sr. Presidente de 
esta Audiencia en León a veintiocho 
de Mayo de m i l novecientos cuaren 
ta y nueve,—-Federico de la Cruz.— 
V." B.*: E l Presidente, Fél ix Buxó. 

1831 

AUDIENCIA PROVINIIAL DE LEON 

Don Federico d é l a Cruz Presa, Se 
cre tar ío de la Audiencia Provin
cial de León. 
Certifico: Que en el Rollo n ú m e r o 

quinientos seis de m i l novecientos 
cuarenta y seis correspondiente a la 
causa n ú m e r o 55 del mismo a ñ o del 
Juzgado de Astorga, aparece un acta 
que testimoniada dice como sigue: 

Acta de ejecución de la pena de 
muerte impuesta a T o m á s Ramos 
García , por sentencia firme dictada 
por la Audiencia Provincial de León 
con fecha dieciséis de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y siete en 
causa n ú m e r o c incuea t á y cinco 
rol lo quinientos seis del año m i l no
vecientos cuarenta y seis, procedente 
del Jqjgado de Astorga, por el delito 
de Pamcidio , en cuya causa se i m 
puso a dicho penado, eatre otras, 
la pena de muer te ."^ 

A la hora seña lada para la ejecu 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis 

Irado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y partido de León, 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo seguidos en este Juz 
gado a instancia de D . Valeriano 
Mart ínez Cuevas, de este domici l io , 
representado por el Procurador don 
Isidoro Muñiz , contra D.a Fe Ponga 
García, mayor de edad, viuda y veci 
na de Valencia de Don Juan, rebel
de, sobre pago de 17.430 pesetas 
15 cén t imos de principal , autos en 
los que para garantir la expresada 
suma y la fijada para intereses y 
costas, se embargaron cerno de la 
propiedad de la demandada los si
guientes ipmuebles que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado 
sacar a púb l i ca subasta, por primera 
vez, t é rmino de veiiate días , sin su
p l i r previamente la falta de ti tula
ción y por el precio en que respecti
vamente han sido pericialmente va
lorados; bienes que son los siguien
tes: 

1.* Una casa, en el casco de Va
lencia de D. Juan, en la Calle «le la 
Victoria, de planta baja y pr incipal , 
con corral y cuadras, que linda: de
recha entrando, con otra de Marino 
Hortelano; izquierda, de Pedro Ro
dríguez y espalda, con Calle públ ica 

sin nombre; tasada en veinte mil 
setas. 

2.° Una tierra, en Quintanilia A 
los Oteros, al P o i r ó n , de dos heiv 
ñas, que linda: Norte, Maximinap ^ 
nández ; Sur, Manuel Rodríguez; RJ^' 
de Cir i lo Herrero y Oeste, send 
tasada ea trescientas setenta y cin 
pesetas sesenta cént imos . 

E l remate t end rá lugar en la Sal 
Audiencia de este Juzgado, Plaza d 
San Isidro, n ú m . 1, el día ocho 
Julio p róx imo y hora de las doce* 
advi r t iéndosé a los licitadores qUe' 
para tomar parte en la subasta de-
be rán consignar previamente eQ la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes" 
que no se a d m i t i r á n posturas que no' 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédi to del" actor, si 
las hubiere, q u e d a r á n subsistentes 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate, y que éste podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero . 

Dado * en León a veintisiete de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
nueve.—Luis Sant iago.-El Secreta
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 
1852 N ú m . 397.-99,00 ptas. 

Por el présente se hace saber que 
para la provis ión del cargo de Juez 
de Paz del té r in ino de Villasabariego, 
ú n i c a m e n t e se ha presentado como 
solicitante D. Alb ino Gurda Sán
chez, de 27 años de edad, soltero, 
Maestro Nacional y residente en 
Vi l l abúrbu la , lo que se hace público 
para que en t é r m i n o de diez días 
puedan foripularse reclamaciones. 

León , 14 de Mayo de 1949.-E1 Juez 
de primera instancia, Luis Santiago, 

1821 

Cancelación de requisitoria 
Por medio de la presente se cásce

la la requisitoria que llamando al 
procesado en sumario n ú m e r o 63 de 
1943, sobre hurto, Bienvenido Anice
to Andrés , se insertara en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de fecha 
primero ' de Mayo de 1945, núme
ro 98. y en el del Estado de fecha 18 
de Junio de 1945, n ú m . 3.821. toda 
vez que dicho procesado ha siu 
detenido e ingresado en la Cárcel e 
Vigo. 

Ponferrada, 27 á e Mayo de 1949-'-' 
El Juez, E m i l i o V i l l a — E l Secre^¿ 
rio, José Tabeada. 

— L E O N — 
Imp. de la Diputac ión provin 
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